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DE IiA PBO¥INGIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respectivo 
por cuyo conducto se pisarán á los editores de tos mencionados 
periódicos " 

(Real orden de 5 dé Abril de 1853) 
_5l£i!JÍJl5!LÍI!£2^JL25J?[Í£SL£xee''to , o s domínaos. 

O F I C I N A S : ALMIRa1?tÍ7Í5~~ 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES Á SIETE 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETT , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios eflciales de pago, línea ó fracción 9'58 

particulares, id. Id. id. id. 0'75 id. 

Número suelto, 50 céntimos. 

P r e s i d e n c i a d a ! C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno c i v i l 

SECRETARIA. — N E G O C I A D O C E N T R A L 

E L E C C I O N E S 

Declarada por Real orden del Minis
terio de la Gobernación, fecha 28 de 
Enero próximo pasado, la incapacidad 
de los Concejales del Ayuntamiento de 
San Lorenzo de El Escorial D . Nicolás 
Serrano, D. Claro Rodríguez Arce. 
D. José Pascual, D . Adrián Mateos, 
D. Antonio Arribas y D . Eladio Lló
rente, y ascendiendo dichas vacantes á 
más de la tercera parte del número to
tal de Concejales de que debe compo
nerse aquella Corporación, he acorda
do, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 47 de la vigente ley Municipal, 
convocar á nueva elección, en el citado 
distrito de San Lorenzo de El Escorial, 
para cubrir las expresadas vacantes , 
que habrá de verificarse el domingo 
5 de Marzo próximo, con las formali
dades prevenidas en la ley electoral de 
8 de Agosto de 1907 y demás disposi
ciones complementarias; debiendo re
unirse la Junta Municipal del Censo el 
domingo 19 del actual, á los efectos 
del art. 37 de la citada ley electoral, y 
el domingo 26 del mi smo para la pro
clamación de candidatos, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 24 y 
siguientes de la misma, verificándose 
e l escrutinio general el jueves 9 de 
Marzo próximo, conforme dispone el 
art. 5o de la expresada ley electoral. 

Desde el día de hoy queda abierto el 
periodo electoral en el referido distrito 
hasta el día 9 del citado Marzo, después 
de verificado el escrutinio general; y 
con arreglo á lo prevenido en el artícu 
lo 68 de la mencionada ley, no se pue
den promover ni cursar expedientes de 

denuncias, multas, atrasos de cuentas, 
propios, montes , pósitos ó cualquiera 
otro ramo de la Administración, ni ha
cer nombramientos , separaciones ó 
suspensiones de empleados , agentes ó 
dependientes de cualquier ramo, fuera 
de los casos y en la forma excepcional 
que dispone el artículo citado. 

As imismo quedan en suspenso, hasta 
la terminación de dicho período, todas 
las delegaciones y comisiones que en la 
actualidad se hallen funcionando en el 
referido distrito. 

L o que se hace público en este perió
dico oficial para el más estricto cum
plimiento de lo preceptuado en las re
feridas disposiciones legales, debiendo 
llamar la atención de los electores del 
citado distrito respecto á la obligación 
en que están de emitir su voto, para 
evitar el castigo que el art. 84 de la re
petida ley electoral impone á todo el 
que , sin causa legítima, deja de emi
tirlo. 

Madrid, 16 de Febrero de 1 9 1 1 . — E l 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

( N ú m . 585.) 

SECRETARÍA. 
En el sorteo verificado en la sesión 

celebrada por esta Corporación en el 
día de hoy , para en cumplimiento de 
lo que determina el artículo 68 de la 
ley Municipal vigente elegir loscincuen-
ta contribuyentes que han de formar 
la Junta de Asociados, han sido desig
nados los señores siguientes: 

D . Gregorio Mier, don Juan José Je
rez, don Ildefonso Hezer , don Manuel 
Meléndez, don Domingo Minuesa de 
los Ríos, don Ramón Cao, don Daniel 
Santos , don Ventura Espinosa, don 
Casimiro Jareño, señor Duque de Me-
dinacelij don Benigno Palacio Moreno, 
don Eduardo Olea Crespo, don Diego 
González Conde, don Cristóbal Martín, 
d o n j u á n Bla y Blasco, don Salvador 
Albasanz, don iMarcelo Vizcaíno,, don 
Guillermo Pastor, don Francisco Ro
dríguez, don Julio Herrero, señor D u 
que de Granada de £ g a , don Fernan
do Otero, don Eladio Moreno, don 
Escolástico Hernández, don Isidoro 
Moya, don Lorenzo Ortiz, don Cándi
do Jordanes, don Juan P . Quesada, don 

José Aguilera Menéndez, don Eduardo 
Torre , don Antonio Valle , don Car
melo Fernández y González, don Ce
lestino Pérez, don Pablo Pérez Alon
so , don José Alvarez , señor Marqués 
del Socorro, don Juan García Nieto, 
don Pío García Sierra, don José Mara-
ñón, don Francisco Guzmán, don Án
gel Gómez Rodulfo, don Luis Navas 
Quintana, don Simón Díaz, don Eduar
do Lobo, don César Llorens, don José 
María Gabans, don Ramón García, don 
Gabino Galán, don Enrique Hernández 
y don Isidoro García. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el precitado artículo 68 de la 
ley Municipal, se anun- ia al publico 
para su conocimiento. 

Madrid, i 3 de Febrero de 1 9 1 1 . — E l 
Secretario, Francisco Ruano. 

( N ú m . 586.) 

A R A V A C A 

Se halla vacante la plaza de Deposi
tario de fondos de este Municipio lo 
cual se anuncia al público por quince 
días á contar desde la fecha de publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento todos los días 
laborables. 

Aravaca trece de Febrero de mil no
vecientos once. 

El Alcalde, 
Baltasar Diez . 

( O . — 3 o . ) 

VILLA VICIOSA DE ODÓN 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento y Junta munici
pal, durante el segundo trimestre del 
año 1910. 

Ordinaria del día 3 de Abril. 
So «probó la sesión, «rite ior. 
Por el Concejal Sr. Revuelta se hizo 

constar que en la sesión r'el día 6 para <-l 
sorteo de voc^las asociados de \» Junta 
municipal, hubo, á su juicio, cambio de 
algún nombre, manifestándolo así para 
eludir responsabilidades, y el señor Presi 
dentó contesta, com ) así lo afirman los de 
más señores Concejales, que cuanto cons
ta en dicha acta es el fiel reflejo de la 
verdad. 

Se dio cuen'a de una instancia de don 
Antonio Revilla solicitando permiso ¡ a r a 
construir uní entrada desde, la carretera 
de Alcorcón á San Martín de Vaideiglesias 
en el kilómetro 8, á una turra de su pro
piedad, y se acuerda remitirla al señor 
Ingeniero Jefe. 

Se acordó que el plano del cementerio 
de Santiago Apóstol se fije con su marco 
v crismal, y su gusto se satisfaga del ar
tículo 11 del presupuesto. 

Se acordó que el Seür^tario D. Rafael 
da la Paliza represente al Ayuetamiento 
el día 7 ante !a i xcelan titira* Comisión 
mixta, en el acto de IA clasificación y de-
<lnraeión :le soldados, y los «astoa que 
ocasione ae t-atisf»ga<i áA capitulo 1.°, ar-
t culo 6.°, del presupuesto. 

Se etcordó señalar en lo sucesivo loa sá
bados, á las diez, para celebrar sisiones 
ordinarias esta Ayuntamlent dándose 
cuprita a) Excelentísimo señor Gobernador 
civil. 

Se acordó formulr r arriendos es> ritos 
coa todo • los inquilinos á» casáis de ste 
Ayuntamiento, y que en la sesión ¡ róxima 
se presente .una relación di á< s-.abiertos 
por dicho concepto y «no corriente. 

Se neo^dó el. pago de las atenciones del 
mes de Murzo último que se h lian pen-
dientes. ' 

Extraordinaria del día 13 de Abre!. 
Fué abie'ta la sesión b«jo 1« presidencia 

del C«bo 'ie ia Guardia civil D. Francisco 
Bwrgéü Gascón, por orden de quien el Se
cretario d ó lectura de la comunica ;ión 
núm. 373, feaha de ayar, del Excele' tisimo 
Sr. Gubernador civil de '& provincia, 
acordando suspender en el cargo de Con
cejales a D. Valeriano Menéndez, D. José 
Garrido, D. Basilio Delgado, D. José Re-
vue !tn. y D. José Menéndez, y el nombra
miento de los interinos en su tustitu'-ión 
á favor de D. Miguel Aparicio, D. Calixto 
Arroyo, D. Victoriano Ricote, D. Anacleto 
Maestro y D. Manuel Garcl»», ordenar d o 
SH fié posesión a los interinos y se consti
tuya el nuevo Ayun.lr-.miento. Dicho señor 
D legado, en nombre de! Señor Gol erna-
dor civil, declaró suspensos se sus cargos 
de A'c«ldes y Concejal s á los señorea 
primeramente referidos, invitándoles á que 
hicieran entrega de las insignias de sus 
cargos y abandonaran sus puestos, como 
asi lo v e r i f i c a r o n , dándose con ello termi
nada la primera parte de la sesión. 
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Seguidamente, y en presencia do los 
Concejales no suspensos y de loa cinco in
terinos, á estos últimos el.Sr. Delegado les 
hico entrega de sus res p 'stivas credencia
les, excepción de la de D . Anacleto Maes
t ro , para quien no se remitía, y el que 
hace renu icia del cargo, fundad» en im 
pedimento físico, para lo cual presenta 
certificación facultativa, y se procedió al 
nombramiento de Alcalde interino, resul
tando elegido por unanimidad D. Miguel 
Aparicio García, quien por invitación del 
Sr . Delegado p a s ó á ocupar la Presiden
cia, recibiendo las insignias del cargo. 
También por unanimidad fué elegido pri
mero y segundo Tenientes de Alcalde don 
Victoriano Ricote y D. Calixto Arroyo; 
Regidor Síndico, D. Enrique Cobarrubias; 
Interventor, D. Manuel García Taurelo. 

Seguidamente-, por mayoría de ro tos , 
se señaló los sábados de cada semana para 
Gelebrar sesiones ordinarias. . . 

Extraordinaria del día 15 de Abril. 
Fué el objeto de la sesión al ds dar cuen

te de la comunicación nútn. 380, fecha de 
ayer , del Exorno. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, acordando suspender en el 
cargo de Secretario á D. Rafael de la Pa
liza por los cargos que le resultan en el 
expediente instruido por el Delegado da 
su autoridad D. Tito Fr ías . 

Se acardo su cumplimiento y que una 
Comisión compuesta del Sr. Presidente, 
Síndico é Interventor, con el Secretario 
suspenso y ayuda del Auxiliar formen el 
inventarío da documentos, sacándose copia 
para remitir á la Diputación provincial. 
Que del a s í a s e libra eertificació?. para re
mitir al Exerco. Sr. Gobernador civil, y 
que el Auxiliar D. Gregorio Martín se en
cargue del Archivo interinamente. 

Extraordinaria del día 25 de Abril. 
Se apr-bó el acta anterior. 
A propuesta del Sr. Presidente se nom

bró Secretario interino á D. Jacinto Rolan 
Case!, con el sueldo consignado en el Pre
supuestes, el cual aceptó ei cargo. 

Se acordó citar para el di» 27 al Secre
tario suspenso señor de la Paliza para ha
cer entrega á la Comisión nombrada y 
Secr tario interino de la documentación 
que tiene bajo id custodia. 

Sesión ordinaria del día 30 de Abril. I 
Se aprobó el acta anterior. j 
Se acordó fijar en tres las Comisiones 

permanentes: 1 . a , Fomento; 2 a , Goberna- ! 
«ion, y S. a , Hacienda, y per e'eccióo en vo 
tación secreta se proo^'l"» á su nombra
miento, quedando constituidas en la si
guiente forma: 

Fomento: D. Miguel Aparicio, D. Enri
que Cobarrubias y D. Juan Aparicio. 

Gobernación: D. Victoriano Ricote, don 
Manuel G i r e i a y D. Valentín Tejera. 

Hacienda: D. Victoriano Ricote, don 
Enrique Cobarrubias y D. Manuel García. 

Se procedió al nombramiento de Comi
sione s vespeciales, resultando elegidas: 

De Matadero: D. Miguel Aparicio, don 
Manuel García y D. Valentín Tejera. 

De Demanterio: D. Enrique Cobarrubias 
y D. Juan Aparicio. 

Da Consumos: D. Victoriano Ricote, don 
Calixto a r royo y D. Manuel García. 

P r . i m r a enseñanza: D. Miguel Apari
cio, D. Enr ique 'Cobarrubias y D. Jusn 
Aparicio, 

Se acordaron los pagos del mes. 
Se acordó que por la Comisión se haga 

el señalamiento de sepulturas del Cemen
terio. 

Se dio cuenta de una comunicación del 
señor Ingeniero jefe de Montes, y se acor
dó hacer propuesta de aprovechamiento de 
pastos para 1910-1911, de los del So tillo, 
desde 1.° de Noviembre á 31 de Marzo, 
para 500 cabezas lanares. 

Se dio cuenta de una comunicación de 
D. Gonzalo López Polín, participando sa 
afecto á la localidad y agradecimiento á 
la Corporación* por haber acordado poner 
el nombre de López Polín á la cal le .que 
antes era de la Cuesta, dete&ndo poner las 
lápidas per su euenta. Asi se acordó y se 
le participe en comunicación. 

Se acordó el pago del 10 por 100 de 
aprovechamiento de pastos gratuitos. 

Se acordó expedir á D. Rafael de la Pa-
t z a certificación de la sesión del 25 eo-
rriente-

Ss acordó que Secretario habilitado don 
Jacinto Rolan represente á este Ayunta
miento el di* 8 de Mayo ante la Excelen
tísima Comisión Mixta, en el acto del 
juicio de revisión de exenciones, y ios gas-
ios sean con.cargo al capítulo 1.°, a r t . 6.*, 
de' P-esupuesto. 

Sa dio lectura de la circular de la Ad 
mtmstraeión d* Hacienda, inserta en e l 
BOLETÍN' O F I C I A L , sobre cédulas persona
ses. 

Se acordó nombrar en Comisión á los 
Sres. Ricote y Cabarrubias, para que con 
1A cooperación de los vecinos D. Emilio 
Toraño, D. Ricarda Cid y D. Luis Serra-
te , para dar cumplimiento á la R. O Cir
cular de! Instituto Geográfico. 

Se dio cuenta de haber hecho entrega, 
por inventarié, de la documentación, el Se
cretario suspenso D. R f a e l d e i e Paliza. 

A petición del Sr. Presidente quedó pro-, 
rrogedo hasta hoy el plazo que venció 
el 31 de Mar/.o, pera la admisión de alta* 
y bajas en los apéndices. 

Se acordó dejur sobre la mesa la mo
ción del Sr . Ricote sobre construcción 
le una fuent'i en la Plaza del Humilla
dero. 

El concejd Sr, Cobarrubias pidió la re
paración del pilón-abrevadero, así eomo 
la pared Je la calle del Barranco, propie
dad del Ayuntamiento. 

Ordinaria del dia 7 de Mayo. 
No se celebró sesión por falta de asis

tencia de señores Concejales. 

Extraordinaria del dia 9 de Mayo. 
Se aprobó la anterior. 
E l Sr. Ricote pidió y obtuvo hacer cons

tar , por unanimidad, el sentimiento del 
Ayuntamiento por el fallecimiento del Se
cretario D. Rafael de la Paliza. 

Se acordó averiguar en el estado en que 
se halla el expediente de excepción de su
basta para instalación del alumbrado pu
b l i c e d l o s gastes se abonen del capítulo 
11 del Presupuesto. 

Se acordó convocar para el día 13 á la 
Junta Pericial, para dar cuenta de Jas al
tas y bajas de ñacas , y los gastos de for
mación de apéndice se abonen con cargo 
al capítulo i . ° del Presupuesto; 

Se acordó hacer saber al vecindario por 
pregón el disfrute gratuito de pastos de la 
Dehesa Boyal del Sotillo, desde el próximo 
día 15. 

Ordinaria del día Ij, de Mayo. 
Q>iedó aprobada la anterior. 
Se acordó anunciar la plaza vace.nte de 

Secretario fia este Ayuntamiento en el B O 
LETÍN OFICIAL por treinta días por falleci
miento del Sr. Paliza. 

Se acordó la enajenación de varios efec
tos inútiles y de poco valor. 

Se acordó autorizar al Secretario Habili 
tado Sr. Rolan para que liquide con el Apo 
derado Sr. Sánchez Calvo las cuentas de 
este Ayuntamiento. 

Se acordó la reparación d é l a cañeria 
del pilón-abrevadero y las fuentes de este 
Municipio, eon cargo al presupuesto de 
gastos . 

Se acordó la reparación del local-grane
ro que lleva en renta D. Emilio Menóndez 
por el Alarife D. Calixto Arroyo, asi como 
también de los caminos, puentes y paseos 
del Campo forestal. 

Se acordó la limpieza de calles y piezas 
con cargo ai presupuesto. 

Se acordó que por el vecino D. Cosme 
Gómez se abone la diferencia de una sepul
tura á perpetuidad para dos cadáveres que 
le ha sido concedida en el Cementerio Mu
nicipal. . 

A petición del Sr. Ricote se acordó va
riar el noaobre á la plaza del Palomar, por 
lo que en lo sucesivo ha de llamarse del 
Obispo. 

Ordinaria del dia ai de Mayo. 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuanta do una comunicación de 

la Junta provincial de Instrucción pública, 
participando haber resuelto por Real orden 
de 12 de Abril dar las gi acias á este 
Ayu lamie^to por si donativo que hizo 
para la celebración da. la fiesta Escolar. 

Se acordó la limpieza de) Cementerio de! 
Apóstol Santiago con cargo al presupuesto 
d •- gastos . 

Se dio cuenta de bailarse anunciada en 
OI.BOLETÍ .V OFICIAL del dia 1 8 la vacante 
de S e c r e t a r i a . 

Sa acordó la reparación de la casa pro
piedad del Ayuntamiento, que lleva en 
¡•entüi D. Vicente García Manrelo, ,con 
cargo al presupuest . 

Sa acuido s»» abonen con cargo al capí
tulo de IÍIprovistos del presupuesto el im
porte de las íá-ddus con los nombies de las 
plazas Duque de 1» Alcudia y del Obi?po. 

Extraordinaria del 26 de Mayo. 
Se aprobó ei acta ant-r ior . 
Se sancionó favorablemente el dictamen 

de la Comisión de Hacienda y fué aproba
da la euenta general de fondos de este 
Municipio del a ñ o 1909, y que pasen á la 
Junta Municipal previa su exposición al 
público por qui'íce dias. 

Ordinaria del 28 de Mayo. 

No se celebró sesión p^r falta de asisten
cia de señores Conct-jaii-íS. 

S pletoria del dia'30 de Mayo. 
Se aprobó el acta anterior. 
Se dio cuenta de haber formalizado los 

contratos de arriendo con los inquilinos 
de cabás de este Ayuntamiento. 

Se acordaron los. pagos del mes y se 
realice act«. de arqueo. 

Se acordó el p-tgo de tres dietas á don 
Victoriano Menóndez, y seis dietas á don 
Jacinto Rolan, coa cargo al Presupuesto. 

Se acordó que por la íespeetiva Comí 
sión se fórmaiir.e propuesta de transferen
cia de crédito para atenciones de instala
ción del alumbrado público eléctrico. 

Se dió.euesita de-basierse resuelto favo
rablemente el expolien te solicitando ex
cepción d« subasta para ¿ontrat&r con don 
José López Batanero ei suministro de 
alumbrado púb'iao eléctrico, y se autorizó 
al señor Alcalde pañi que bajo, las bases 
ya admitidas, firme la correspondiente es
critura. 

Se acordó pasar al Presidente de la Jun
ta local de ganaderos una instancia de 

varios vecinos solicitando poder espiga 
en la próxima recolección. 

Se acordó solicitar de la Excelentísiajj 
Diputación provincial condona3ióa delcan. 
tingante de dos trimestres para destinarlo 
al arreglo del camino vecinal de esta villa 
á la de Móstoles. 

Se acordó solicitar del señor Ingeniero 
jefe de Montes, corta de árboles puntise-
eos en ei Prado Redondo. 

A petición del Concejal Sr. Ricote, Se 
acordó averiguar el porqué la sesión del 
13 de Dieiembre de 1909 se halla sol&raen 
ta autorizada por dicho señor. 

Ordinaria del 4 de Junio. 

Se aprobó la sesión anterior. 
A propuesta, del ConoejilSr.Cobarrubias 

se nombró por unanimidad Guarda muni
cipal del campo al vecino Escolástico Te
jera Higuera con el sueldo de 1,50 pesetas 
que le sarán satisfechas» con cargo al ca
pitulo de Imprevistos. 

Se acordó quede sobre la mesa una ins
tancia de D. Eugenio Aguado en reclama
ción de 85 pesetas. 

Se aprobé la transferencia de crédito 
pronufsta por la Comisión, paro, atencio
nes de) »'urobr«do público, y que sa ex
ponga al púhHco por quince días. 

Se acordó el p*?o de los jornales inver
tidos en la limpieza del C-mfnteriod?. San-
tispo Apóstol, con cargo al capitulo 3.° 
de' presupuesto de gAstog. 

Se dfjó sobra la .,?«sa una instancia de 
los empleados de esta Municipio en eúpli-
cñ de devolución da! descuento qui se la 
h'zo en algunos mesps ñ*i año anterior. 

Ra ficordó trasladar la farola de la Pla-
zn al centro de la misma, cíe reforme su 
paspa, se destine á cinco l á m p a r a s , v e z 
de tres que hoy ti«n>, con c»"go »1 capitu
lo 6.° del presupuesto de gnstos. 

Se acordó arrendar A D. Jacinto Rolan 
la casa, hoy desilquilad*, en el piso prin
cipa! doi esta Ca«a Consistorial, por la su
ma de 15 pesetas mensuales, desde el pró
ximo 1.° de Julio v que por el s t fñor Alcal
de se formalice el oportuno oontrat". 

Se acordó que con c^rgo al cupitu'o 6.° 
del presupuesto de gv--.ios se vsrin-jupn las 
obras n^cesuifis en l a s ' casas .propiedad 
del Ayuntamiento. 

Se acordó autorizar al líí-ñor Alcalde y 
Secretario para practicar liquidación con 
el Ag»nte da este Ayuntamiento. 

Extraordinaria del día 8 de Junio. 
Fué el obj«to de la sesión dar cu cita de 

una comunicaíión de) Excmo. Sr. Gober
nador Civil ordenando la reposición de 
sns cargos á los señores Alcaldes y Con
cejales suspensos, la cual tuvo cumpli
miento, dándose un voto d^ gracias a) se
ñor Aparicio por su acertada gestión du
rante el tiempo que desempañó interina
mente esta Alcaldía. 

Ordinaria del dia 11 de Junio. 

^ S e aprobó el acta anterior. 
Se acordó quede sobre la meta la ins

tancia de D. Eugenio Aguado, y también 
la suscrita por los empleados de esta Mu-
nicipia.. 

Se acordó adquirir da! Instituto Geográ
fico y E»t*>iíatteo un plano de c->l:e«y 
plaziss da la población, previo el pago de 
13,75 pesetas. 

Se dio cuenta de haber realizado varios 
pagos coa' cargo al Presupuesto vigente. 

Se acordó reunir el día 14 á la Junta 
Municipal para que nombre la Comisión 
que ha de dictaminar la cuenta de fondos 
de 1909. 
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ge aprobaron los jornales y materiales 
emplea

0 8 en la reparación de la Саза 
Consistorial; importantes 151,75 pesetas, 
con cargo al eapitulo 6.° del Presupuesto. 

Sa aprobó la factura de don Euge

nio B. Barba.de 256 pesetas,por construc

ción de palomillas para el alumbra io pú

blico eléctrico y su abono con cargo al ca

pitulo 3.° del Presupuesto. 
Se acordó el pago de 26,50 pesetas por 

]a coloc.<eión da palomillas para el altfm

•br»do publico con cargo alcapitulo 3.° 
del Presupuesto. 

Se acordó comisionar al Gonoejal señor 
Garrido para que practique nueva liquida

ción coa el Apoderado Sr. Sánchez Calvo 
y éste aclare dicha liquidación, le retira 
los poderes y le recoja las láminas y valo

res que obran én su poder. 
Se acordó dar un voto de gracias al 

Mélico titular Sr. Serrato, por la memo 
ría presentada con motivo de la enferme

dad v»ri£>l:sa del sño anterior. 
Otdiñaría, del día 18 de Junio. 

So ep'obó el acta anterior. 
Se acordó que la instancia de D. Euge

nio Aguado siga en el mismo estado h i s 

tft am sa aporten nuevos datos y desesti

mar p>r improcedente la suscrita por los 
empleados de este Ayuntamiento. 

Fué admitida la renuncia de Concejal 
al Sr. Cobarrubins por enfermedad, cesan

do en e! acto del cargo, y entregando las 
insignias. 

Se acordó llevar á efecto el acuerde de G 
da Febrero úliimo, referente á reintegros 
al municipio. , 

Se acordó que el próximo apéndice se 
amillaren dos edificios á nombre d« D. An 
torno Panadero de Die o, cuyosdocumen 
tos de posesión presenta, y que se expida 
oertifieaoióa del acuerdo. 

Ss acordó dejar sobre la mesa u n a ins

tancia de D. Jacinto Rolan ea súplica i e 
suspensión del anuncio de la vacante de 
Secretario,por estar hecha en período elec

toral, como asi también otra de varios re

gantes, solicitando hacer una cala en el 
estanque del Prado Redondo. 

A petidón del Sr. Revuelta so acordó el 
deslinde de la dehesa boyal. 

Se .acordó suspeader del cargo de Guar

da temporero del campo á D. Escolástico 
Tejeré, por no tener para ello consigna

ción en presupuesto y creer improcedente 
«a nombramiento. 

Ordinaria del 25 de Junio. 
Quedó aprobada el acta anterior con el 

voto en contra del Sr. Garrido, que no es

taba conforme con el acuerdo adoptado en 
Ь instancia de los empleados del Ayunta

miento. 

Se acerdó que por el señor Presidente se 
¡•aclamen datos al D. Eugenio Aguado pa

ra resolver su instancia. 
Se dio cuenta de haberse entregado en 

el Gobierno civil la cuenta general de fon

воз de 1909 y se acordó el pago de una 
dieta al señor Alcalde. 

Se acordó el pago de 127,50 pesetas, con 
e afgo al capitulo VI del presupuesto, por 
*ra» de albañilería verificadas en la Casa 
Consistorial. 

La Corporación quedó enterada de una 
*art«, fecha de ayer, del señor Interventor 
á e Hacienda. 

Se acardo nombrar Regidor de Hacienda 
d e l Ayuntamiento á D. Valentín Tejera, 
•P* ¿¡misión del que lo era en/prooiedad. 

8 acordó anunciar nuevamente por 
re">ta días la vacante de Societario de 

w t e Ayuntamiento, aca tándo la orden del 
s , n orGebernadorcivil ,feeha21deleorrien

te, ordenándolo así por haberse publicado 
en período electoral. 

Por el «eñor Presidente ss hicieron con

sideraciones «obre el Secretaria Habilita

do, D. Jacinto Rolan, y, eri su vista, la 
Corporación acordó su destitución, nom

brando, interinamente, para dicho cargo, 
á D. Agustín' González, con el sueldo y 
emolumentos presupuestados; que durante 
el tiempo de la nueva vacante se admitan 
solicituc'es documentadas, desestimándose 
aquellas que no reúnan los requisitos del 
ftrt. 123 de la ley Municipal, y que de este 
acuerdo se expidan certificaciones para 
unir al expediente y remitir al señor Go

bernador civil. 
En seguida, medíante la urgencia en el 

despacho de asuntos municipales, previa 
citación, comparece el Secretario interino, 
Sr. Gonáá'ez, á quien en el aeto se le da 
posesión de su cargo. 

JUNTA MUNICIPAL 

Extraordinaria del áía 18 de Mayo. 

Fué el objeto de la sesión dar cuenta de 
la sesión celebrada por el Ayuntamiento 
con fecha 15 de Enera último, en qce con«

t  .n lás bases provisionalmente e n c a r t a 

das por el roistiio con D. José López BaU

naro, para 1« instalación del alumbrado 
público e'éctrico en la localidad, con fin 
de ser sancionada por hallarse en t r«m'

tación expedienta de excepción de subast 
á est« fin. y a Corporación, par unanimi

dad, aprobó dirh• sesión. 
Extraordinaria del día i4 de Junio. 
Se nomb' ó, en comisión, á D. Victoriano 

Ménéndfz Barrio, D. Benito Rodríguez 
Maurslo y D. Atanasio Aguado López 
para que »mMan dictamen en la cuen tage -

[•eral de fondos do este Municipio del ejer

cicio de 1909. 

Extraordinaria del día 1$ de Junio. 

Sa a probarondefinitiva méate !& cu finta 
general de fondos del ejercido de 1909, 
resultando el cargo en 36.929 pesst s 4 
céntimos, y la data en 30 526 pesetas 1 
céntimo, y una existencia para el ejarci 
ció da 1910 de 6,403 peset»s 3 céntimos, 
y las mismas se entreguen al áeñor Alcal 
d e p a r a que las eleve'al Excmo Sr. Go 
bernador eivil de la provincia. 

El presente extracto ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión del día 
de hoy. 
• Víllaviciosa de Odón, Febrero de 1911. 
—El Alcalde, Valeriano Menéndez.—El 
Secretario. 

(Núm. 538.) 

T E S O R E R Í A DE Jt/fCIEND* 
DE LA 

PROVINCIA D E M A D R I D 

Contribución.—Trimestre i. 191i 

Por la Tesorería de Hacienda de esta provin

cia se ha dictado la providencia siguiente: 
De conformidad "con lo dispuesto en él ar

tículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por too sobre el im

porte de.sus descubiertos á los contribuyentes 
sujetos á dicha tributación en esta Capital, 
que D. Reales pertenece á iaZona3.°, y que re

sultan incluidos ea la relación que queda en 
efta oficina. 

Sr. Costos Juzgado. Ruperta Salóm, José 
Miguel del Castillo, Diputación provincial, 
Manuel Torin, Luis Toral, Bernardina Pé

rez, Antonio Carrión, Mariano Menéndez, 
Dolores Carrióa, José Carrión, María Agui

rre, Eugenio López, Rafael Fernández, Ja

vier Carrión, José y Rosario Romero, Ana 
Pascual, Federico Pascual, Victoriano Alvg

rez, Juan Miguel López. 
En cumplimiento del artículo 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta providencia en 
el B OLETÍN OFiciAL'de la provincia y entregue»» 
se á la acción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido en dicho artículo 5i . 

Madrid, 14 de Febrero de i'gu.. 
El Tesorero de Hacienda, Eugenio Redri* 

guez Escalera. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO 

Contencioso-admmistratiYO 

A N U N C I O 

Ante el Tribunal provincial Conten

ciosoadministrátivo se ha iniciado re

curso por la Sociedad de construccio

nes de Levallois Perret, domiciliada en 
París, y en su nombre D . Julio Puig, 
con la Administración prov ncial, so

bre revocación del acuerdo de la Di

putación provincial de treinta de Ma

yo de mil novecientos diez sobre pago 
de tramos metálicos de un puente en 
el río Jarama, en la carretera de Ma

drid á Loeches . 

L o que, en cumplimiento de lo acor

dado por dicho Tribuna^ se anuncia 
para conocimiento de los que tuvieran 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él á la administración. 

Y para que conste, extiendo la pre

sente que firmo en Madrid á diez de 
Febrero de mil novecientos once .— 
Trifino Gamazo . 

( N ú m . 5á5.) ' ( О — а д . ) 

; D E L ¡ 

TERRITORIO D I M3DRID 

Tribunal de oposiciones á Notar ías 

determinadas vacantes en el C o 

legio Notarial de este territorio. 

R e u n i d o este Tribunal en el día de 
hoy para e x a m i n a r los expedientes 
de los que solicitan las Notar ías va

cantes d s esta Corte, por ¿«función 
de Don Ricardo d s R u e d a y L u c a s , 
por jubilación de D o n Basi i io A n 

drés López y por jubilación de D o n 
J o í é Gar.úa Lastra , y la de Guadala

ja'ra, por defonc ión de D o n Narciso 
Menchero y Busto , con arreglo al ar

tículo cuarto del R e g l a m e n t o de o c h o 

d é M a y o de mil n o v e c i e n t o s n u e v e , y 
convocatoria d e treinta de N o v i e m b r e 
del pasado tino dé mil ^novecientos 
diez, ha a c o r d a d o declarar admit idos 
á los ejercicios á l o s sol ic i tantes c o m 

prendidos en la s igu iente lista, que sa 
cfrma coni arreg la al orden d e pre

sentaeión da las respect ivas sol ic i tu

d e s :
 ; 

N ú m . 1. D . 

2 . » 

3 . » 

4. » 
5. » 

6. » 

7. » 

/ 
8/ » 

9. » 

10. » 

1 1 . », 

12. » 

1 3 . » 

14 . » 

1 5 . 4 » 

16. » 

17. » 
18 . » 

19. » 
20 . » 

2 1 . » 

2 2 . » 

2 3 . » 

24 . » 

25 . » 
26 . » 
27 . » 
28 . » 
2 9 . » 

30. » 

31. » 

32 . » 

3 3 . » 

3 4 . » 

3 5 . » 

36 . » 
37 . э 

38. » 

F e r n a n d o L i n é s Vil la 

rejo . 
Vicente López L a r r u 

bia. 
Emil io F e r n á n d e z S á n 

chez . 
Daniel A g u s t í n P é r e z . 
Antonio Aranas y S á n 

/ chez del Río . 
Saturnino Echenique y 

Meoqui . 
Vicenta Castañeda y 

A l c o b a . 
Pedro V a ' a s c o Valen* 

zuala. 
F e r n a n d o García Paja« 

' •res. 
T o m á s F o r n s y Con

tera. 
José' M tnrebo y F e r 

nández Espino . 
Franc i sco V e r d ú y P a 

y a . 
Fel'pe F l o r e s López . 
Luis Conde Salazar y 

B a e n a . 
Eladio Crehuet y P a r 

d a s . 
Antonio Rosse l ló y Gó

m e z . 
Vicente Jaén Gal l ego . 
F a u s t o García y Gar» 

c ía . 
José Gaos Bsrea . 
R a m ó n Mas y A l g a 

rra. 
José Pinzón R a y n o s o . 
José González R o m á n 

y González Elipe. 
F r a n c i s c o de S a l e s 

P e n m a j er y Volart , 
M a r i a n o Vil lanueva 

Martínez. 
José Feal Vázquez . 
Enrique Jiménez Grau. 
Arturo Portegaz R u i z . 
Manuel J .méaez Rulz . 
Guil lermo Morilla Ca 

rrsno . 
Vicente Martínez Li

zart. 
F a c u n d o Sánchez R o 

gl*. S 
F r a n c i s c o N ú ñ e z M o 

r e n o . 
Joaquín Vüla lpnga y 

Munard. 

Miguel Alejandro S a n z 
y T o l e d o . 

Claudio Mirallés G a o 

na. 
Antonio T o v a r N ú ñ e z . 
Julio d e l a Mata y 

R o j o . 
E u g e n i o H e r m i d a y 

Mella. 

http://Barba.de


Jueves 16 de Fekrer® d« 1811 

3 9 . » D o m i n g o GalofreGom 
bau. 

40 . » A n t o n i o S á n c h e z Ji
ménez . 

4 1 . » Magín Mitjans Alba-
n é s . 

42 . » Anton io Pizarra Ca 
rrión. 

4 3 . » R a m ó n Rodr íguez Mu
ñ o z . 

4 4 . » Cristóbal V i d a l S a l 
c e d o . . 

45 . » Matías Ocampo Del
g a d o . 

46 . y> José Marín Cadenas . 
47. » Juan Sánchez Rea l . 
48 . » Euseb io Bocher in i Ou-

radou . 
49 . )) José P a n l a g u a Porras, 
50. » Emil io G a r c í a Gon

za lo . 
5 1 . » Mateo Azpeitla y Es te 

ban. 
52 . » Franc i sco R o d r í g u e z 

G o n z a l o . 
5 3 . » Manuel Corchón de la 

A c e ñ a . 
5 4 . » Manuel García Vélez . 
5 5 . » Arturo Gaic ía del Río . 
56 . » D i m a s A d a n e z Horca-

j u e b . 
57. » R a m ó n Herrán Tó

rnente . 
58. » José S á n c h e z Carri

l lo . 
59 . » Anton io Sasot y Me-

g í a . 
60 . » Balbuso L ó p e z Bou-

z a s . 
6 1 . » Frar-c'sco de P . Ci-

fuentes . 
62- » L a u r e a n o Sánchez y 

S á n c h e z . 
6 3 . » V u e i i t e R e c u e r o Cle

m e n t e . 
6 4 . » L*az¿¡ o L á z a r o . Jun

quera . 
6 5 . » Mar iano Míngot S h e -

Ily. 
6 6 . » R i c a r d o F e r n á n d e z 

Saeta . 
6 7 . » G o n z a l o R e y Fei jóo . 
68 . » José Losce ; tales y D u -

ret . 
69 . » Gabriel Gayón D u o -

mar^o. 
7 0 . » Franc i sco J. M a ñ u e c o 

Escobar . 
7 1 . » José Díaz del Corral y 

B r a v o . 
7 2 . » P e d r o de Pastor é Iza

g a . 
7 3 . » Vicente Paládz A l o n s o -

7 4 . » AD gel; López Rulz . 
7 5 . » Ignacio A l o n s o Lina

res . 

76 . » Toribio G i m e n o B a y ó n . 
7 7 . » J o s é C a m p o s C a m p a ñ a . 
78 . » J o s é Pascual García 

Moliner. 
79 . » José María Escudero y 

Bol la . 
80 . » Eduardo Canéncia Gó

mez . 
8 1 . » Juan Crisóstom o de Pe

reda y Górriz. 
8 2 . » L u i s F o l a c h e d e O r o z c o . 

8 3 . » Carmelo Lacasa Ai -
mondara ln . 

84. » José Mariano Llorante 
y Llórente . 

85 . » N i c o l á s . ' . a l c a l á Espi 
n o s a . 

86 . » E u g e n i o Manach C o u 
ce i io -

87 . » F r a n c i s c o Espr iu T o 
rres . 

8 8 . » Fermín S a n Julián Z o 
zaya . 

89. » José María Azpiri B a s 
carán.-

90. » Á n g e l Trayal y Rodrí
guez de Lac in . 

9 1 . » Faust ino L u i s de la 
Val l ina y d e A r g ü e -
l ies . 

9 2 . » Juan Escr ibano y P a 
n a d e r o . 

9 3 . » R a m ó n Herrero Díaz, 
9 4 . » Barto lomé Sacristán y 

de M i n e o . 
95 . » P a d r © Castiñeiras y 

Teijeiro. 
96 . » G o n z a l o L o s a d a y G o n 

zález de .Villa'ar. 
97. » Jo?é María Viüac lara y 

Bladó. 
98 . » Joaquín Antón de 01-

met y Oneea . 
99 . » Padro Megía y García. 

100. » Rnmón Ig les ias A m a d o 
101 . » .Juan A n t o n i o d e la 

Puente y Quijario. 
102 . » Rufino de Amu&átegui 

y Goicoechea . 
103 . » Canuto Franc i sco S á n 

chez B a y t o n . 
104. » A n s e i Rodr íguez de la 

R i v a . 
105 » Amallo de R u e d a y G u -

miel . 
106 . » Fel ipe Arín y Dorron-

soro. 
107 » Manue l Mazón y Ferrer . 
108. » Padro López y López . 
109. » Ramiro Conde y Ordo-

ñ e z . 
110 . » Juan Clemente Gonzal-

v o Bel led. 
111 . » Emil iano Gonza lvo Be

lled. 
112. » Á n g e l I i lana Sánchez . 
1 1 3 . » José María E s p a ñ a S i -

rat. 
114 . » José Gómez Sánchez . 

L o que se publica en este periódico 
oficial al ten^r de lo prevenido en el 
artículo quinto del p i t i d o R e g l a 
mento . 

Madrid, once de Febrero de mil no 
vec ientos o n c e . 

E l .Secre tar io del Tribunal , 

E . de Codecido y Díaz. 

V . ° B .° 

El Pres idente , 

F i r m a d o , 

' ( A . 61 . ) • 

ProYideEcias judiciales 

Juzgados de 1. a insta ncia 
C E N T R O 

Cutanda Honrubias (Camilo), natu
ral de Casas I b á ñ e z . d e estado soltero, 
profesión camarero, de veinticinco años 
de edad, domiciliado últ imamente en 
la calle de Jardines i o i . ° , procesado 
por estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro. 

Madrid, 4 de Febrero de i g n . — • 
Felipe T o r r e s . — P . D . , José Hurtado. 

( N ú m . 442 . ) (B .—286.) 

A L M A G R O 

Moreno Bravo (Santos) , natural de 
Vélez-Málaga, de estado soltero, de 
veintisiete años, hijo de Antonio y 
Ana, ambulante, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez días 
ante este Juzgado para constituirle en 
prisión. 

Almagro, 6 de Febrero de 1 9 1 1 . — 
El Juez de instrucción, Firmado. 

( N ú m . 4 5 1 . ) (B.—288.) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
Valero (Juan José), conocido por 

Juan José Cruz Valero, hijo de padre 
desconocido y de Rafaela, natural de 
Ledrada (Salamanca), de estado solte
ro, profesión jornalero, de veinte años , 
de pelo, cejas y ojos castañ- >s, nariz, 
cara y boca regular, barba poca color 
bueno, estatura 1 ,687, con una cicatriz 
en el lado izquierdo de la frente y 
otra en la cola de la ceja derecha, do
miciliado últ imamente en el Penal de 
esta ciudad, procesado por quebranta
miento de condena, compaiecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de esta ciudad. 

Alcalá de Henares, cuatro de Febre
ro de mil novecientos o n c e . — E n m e n 
dado—seis .—Vale . 

Maximino de Arredondo.—El Ac
tuario, Pascual Moreno. 

(Núm. 452 . ) ( B . — 2 8 9 . ) 

Juzgados municipales 

RIBAS Y VACIAMADRID 
D o n Matías Rom'án Fernández, Juez 

municipal de Ribas y Vaciamadrid. 
Hago saber: Que sobre las once ho

ras del día de hoy , y en el sitio conoci
do por Arroyada del Barranco de Ca
pan egra, próximo al Camino de Vicál-
varo y á unos cincuenta pasos de la 
carretera de Madrid á Castellón, per
teneciente á este término municipal , ha 
sido hallado el cadáver de un hombre 
desconocido, cuyas señas son las si
guientes: Como de sesenta á sesenta y 
cinco años, de estatura regular, pelo 
canoso, barba crecida y cana, color 
moreno; vestía cazadora de paño obs
curo bastante usada, pantalón de tricó 
negro , viejo y remendado por las per
neras, camisa de retol blanco vieja y 
rota, boina azul en buen uso forrada 
con tela encarnada á .rayas de satén, 
calcetines de algodón encarnado; en.el 
pie izquierdo tenía una bota puesta que 
era de becerro negro, forma de carte
ra con elásticos y botones, y en el pié 
derecho llevaba rodeados unos atillos de 
esparto. También llevaba una bufanda 
grande, usada, color azul y formando 
cuadros grandes, y dos pañuelos pe
queños de algodón negro á rayas blan
cas, de los que se usan para limpiarse 
las narices. Se le encontraron en los 
bolsillos dos monedas de á diez cénti

mos , seis de á cinco céntimos y q u ¡ n c e 

de á dos céntimos. 
L o que se pone en ^ conocimiento de 

las autoridades y del público en general 
á fin de que quien tuviera algún dató 
que pueda contribuir al esclarecirnien. 
to del cadáver, lo comunique inmedia. 
tamente á este Juzgado municipal 0 al 
de intrucción de este partido de Álcali 
de Henares. 

Dado en Ribas y Vaciamadrid á cin
co de Febrero de mil novecientos once, 
El Juez municipal , Matías Román. 

( N ú m . 45o.) ( 6 . - 2 8 7 . ) 

L a R e g e n e r a d o r a 
'SQíkbib special minera 

En cumplimiento de lo dispuesto ea 
el artículo veintiuno de la ley d e Socie-
dades mineras, y en la base s e x t a de 
los estatutos de esta Sociedad, la Junta 
directiva ha acordado requerir á los 
poseedores de las acciones n ú m e r o s 
g 5 , 96, 5 3 2 , 5 3 3 , 397, 3g8. 

Cuartos primero y segundo d e la 
2 4 1 , cuartos tercero y cuarto d e la 
233 , 100, 101 y 102 para que satisfa
gan dentro del término de quince días 
los dividendos pasivos, que t i e n e n al 
descubierto, y de no verificarlo así se 
procederá á la amortización de dichas 
acciones. 

Madrid, once de Febrero de mil no
vecientos once. 

El Presidente, 

Livinio Stuyck. 
( A . — 6 2 . ) 

Banco *¿e España 

Habiéndose extraviado el r e s g u a r d o 
del d e p ó s i t o transmisible n ú m e r o 
seiscientos noventa y un mil d o s c i e n t o s , 
expedido por este Establecimiento en 
veinticinco de Enero de mil n o v e c i e n 
tos once, á favor de don A n t o n i o Ber
bén Jiménez, se anuncia al público por 
primera vez para que el que s e crea 
con, derecho á reclamar o verif ique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, según determina el ar
tículo sexto del reglamento v i g e n t e de 
este Banco; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin, reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, a n u l a n d o 
el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad. 

Madrid, catorce de Febrero d e mü 
novecientos once . 

El Vicesecretario, 

. ! Firmado. 

. ( A . - 6 c . ) 

I M P R E N T A DE « E L PORVENIR» 

Martínez de Velasco y . Compañia-

Pizarro, 15.—Madrid. 


